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CONSEJERÍA DE EMPLEO 
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Orden EPS/15/2019, de 27 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria para 
el año 2020 de subvenciones del Programa de Prácticas Laborales en empresas, 
fundaciones y otras entidades del Sector Público de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, en el marco de la Garantía Juvenil. 

 

En el proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
el año 2020 se contemplan créditos destinados a financiar el Programa de Prácticas 
Laborales en empresas, fundaciones y otras entidades del Sector Público de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, siendo objeto de cofinanciación por la Unión 
Europea, en el periodo de programación 2014-2020 a través del Programa Operativo de 
Empleo Juvenil, Eje 5, con una tasa de cofinanciación media del 91,89 por ciento, con 
cargo a los recursos de la Iniciativa de Empleo Juvenil, que incluye una asignación 
específica del Fondo Social Europeo. 

Las bases reguladoras de este programa han sido establecidas mediante Orden 
HAC/47/2018, de 2 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa de Prácticas Laborales en empresas, fundaciones y otras 
entidades del Sector Público de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el marco de la 
Garantía Juvenil. 

El artículo 23.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, determina que en el ámbito de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria o sus entidades vinculadas o dependientes la convocatoria será 
aprobada por el consejero o la consejera. 

Por su parte, el artículo 143.2 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece que “las resoluciones o acuerdos de los 
consejeros que no tengan naturaleza normativa podrán adoptar la forma de órdenes, que 
serán publicadas en todo caso en el «Boletín Oficial de Cantabria», sin que ello suponga 
su consideración como disposición de carácter general”. 

El Esquema Nacional de Seguridad, aprobado por el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 
tiene como meta permitir a la ciudadanía y a las Administraciones Públicas el ejercicio de 
derechos y el cumplimiento de deberes a través de medios electrónicos. Entre las 
medidas de tipo organizativo incluye la obligación de formalizar una Política de Seguridad 
de la Información para la organización, en la que se definan, entre otros aspectos, la 
estructura para la gestión de la seguridad de la información y la asignación de funciones y 
roles. 

Así, el Decreto 31/2015, de 14 de mayo, por el que se aprueba la Política de Seguridad de 
la Información de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece 
los objetivos, principios básicos y la estructura organizativa para la gestión de la seguridad 
de la información en la Administración de Cantabria. En su artículo 20 regula que: "Los 
responsables de ficheros que contengan datos de carácter personal deberán cumplir con 
lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos de carácter personal y el resto de 
disposiciones legales de aplicación. También deberán aplicar la Política de Seguridad 
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establecida en este decreto y las normas de seguridad o procedimientos de seguridad que 
la desarrollen"; añadiendo en el artículo 27, apartado 1: "Cuando se presten servicios a 
otros organismos o se ceda información a terceros: 

a) Se les hará partícipes de la Política de Seguridad de la Información establecida en el 
presente decreto y de las normas de seguridad o procedimientos de seguridad 
relacionados con el servicio o la información afectados. 

b) Se establecerán canales de información y coordinación entre los respectivos 
responsables de gestión de la seguridad de la información y se establecerán 
procedimientos de seguridad para la reacción ante incidentes". 

En la gestión de las ayudas previstas en esta convocatoria resulta necesario utilizar datos 
de carácter personal y tratar datos en ficheros automatizados y no automatizados, por lo 
que de acuerdo a lo definido el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), 
artículo 4, tendrá la condición de responsable del tratamiento el Servicio Cántabro de 
Empleo, y tendrán la condición de encargados del tratamiento las entidades beneficiarias. 

A la presente convocatoria, también, resulta de aplicación lo previsto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, salvo lo relativo a registro electrónico de apoderamientos, registro electrónico, 
registro de empleados públicos habilitados, punto de acceso general electrónico de la 
Administración y archivo único electrónico, que serán de aplicación desde el 2 de octubre 
de 2020, al así disponerlo su disposición final séptima. Por tal motivo, serán de aplicación, 
hasta ese momento, los artículos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, relativos a las materias mencionadas, así como los demás preceptos 
mencionados en la disposición transitoria única de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Finalmente, visto que el artículo 33 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas establece que cuando razones de interés público lo 
aconsejen, se podrá acordar, de oficio o a petición del interesado, la aplicación al 
procedimiento de la tramitación de urgencia, por la cual se reducirán a la mitad los plazos 
establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de 
solicitudes y recursos, precisando que no cabrá recurso alguno contra el acuerdo que 
declare la aplicación de la tramitación de urgencia al procedimiento, y considerando que la 
actual situación económica y la necesidad de impulsar al máximo la generación de 
oportunidades de empleo para las personas jóvenes desempleadas, requieren de la 
adopción de medidas urgentes que traten de conseguir la mejora de su empleabilidad, se 
constata que existen razones de interés público que aconsejan resolver con la máxima 
celeridad y eficacia la totalidad de los expedientes administrativos de concesión de 
subvenciones públicas que se tramiten al amparo de la presente convocatoria, por lo que 
debe declararse la aplicación de la tramitación de urgencia al procedimiento administrativo 
que se inicia mediante la aprobación de la presente orden. 
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En la elaboración de esta orden han sido consultadas las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

En virtud de lo expuesto, en el marco de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 julio, de Subvenciones de Cantabria, y en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 35 de Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, 

D I S P O N G O: 

Artículo 1. Objeto y bases reguladoras. 

1. La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria para el año 2020 de 
subvenciones del Programa de Prácticas Laborales en empresas, fundaciones y otras 
entidades del Sector Público de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el marco de la 
Garantía Juvenil. 

2. Las subvenciones serán de dos clases: 

a) Subvención a la contratación: consistente en la financiación de costes laborales y de 
Seguridad Social generados por las contrataciones llevadas a cabo por las entidades que 
resulten beneficiarias, de personas desempleadas jóvenes, beneficiarias de la Garantía 
Juvenil, como medio de adquisición de práctica profesional. Esta subvención tiene por 
finalidad la generación de oportunidades de prácticas para jóvenes, en régimen laboral, 
como medio para incrementar su empleabilidad. 

b) Subvención, vinculada a la anterior, de tutoría de las personas contratadas, durante los 
tres primeros meses de la relación laboral. Esta subvención tiene por finalidad garantizar 
un servicio de apoyo a la persona joven, mediante el acompañamiento personal y el 
asesoramiento inicial durante el proceso de incorporación al trabajo. 

3. Las acciones subvencionables contenidas en esta orden se extenderán a los supuestos 
realizados a partir de la concesión de la subvención. 

4. El ámbito de aplicación territorial será la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

5. Las bases reguladoras a cuyo amparo se convocan estas subvenciones han sido 
aprobadas mediante Orden HAC/47/2018, de 2 de octubre (BOC número 200, de 11 de 
octubre de 2018). 

Artículo 2. Financiación. 

1. La financiación para atender las ayudas contempladas en la presente orden se hará 
con cargo al expediente de crédito plurianual de tramitación anticipada Nº 2019/SCE/20 
(2019/600), por una cuantía máxima de 1.500.000,00 €, que presenta el siguiente cuadro 
de financiación: 
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Crédito presupuestario 2019 2020 TOTAL 

 13.00.241M.448.01 0,00          1.500.000,00    1.500.000,00    

 

Quedando condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento 
de su adjudicación. 

Las ayudas que se concedan serán adjudicadas hasta el límite del crédito disponible en la 
aplicación presupuestaria citada, regulándose conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

2. En el supuesto de que una vez resuelta la convocatoria se haya agotado el importe 
máximo destinado al ejercicio, si se producen renuncias de las subvenciones se podrán 
asignar nuevas concesiones sin necesidad de nueva convocatoria a las solicitudes que no 
llegaron a obtener subvención y que, de acuerdo con los criterios de valoración, 
mantenían una posición inmediatamente posterior a la de las solicitudes subvencionadas 
según el orden de preferencia establecido. 

3. Las acciones previstas en esta orden podrán ser objeto de cofinanciación por el Fondo 
Social Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil, siempre y cuando se ajusten a los 
criterios de selección de operaciones que se determinen, en un 91,89 % a través del Eje 
5, prioridad de inversión 8.2, del Programa Operativo FSE de Empleo Juvenil 2014-2020. 

En cuanto a la financiación nacional de estas ayudas, podrá estar constituida tanto con 
fondos de empleo de ámbito nacional, distribuidos para su gestión por las Comunidades 
Autónomas por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, como por fondos 
de empleo autonómicos habilitados por el Gobierno de Cantabria. 

4. Las entidades beneficiarias de estas ayudas aceptarán su inclusión en la lista de 
operaciones publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 y en el Anexo 
XII del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, 
y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo. 

Artículo 3.  Entidades beneficiarias y personas destinatarias. 

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas contempladas en esta orden las siguientes 
entidades, siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 12 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria: 

a) La Universidad de Cantabria y las entidades que sean dependientes de ella. 
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b) Las sociedades mercantiles autonómicas, entendiendo por tales aquellas en las que la 
participación, directa o indirecta, en su capital social de las entidades que integran el 
Sector Público de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sea igual o superior al cincuenta 
por ciento. Para la determinación de este porcentaje, se sumarán las participaciones 
correspondientes a las entidades integradas en el sector público autonómico, en el caso 
de que en el capital social participen varias de ellas. 

c) Las Fundaciones del Sector Público de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
entendiendo por tales aquellas Fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

1.º Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma, sus organismos públicos o demás 
entidades del Sector Público Autonómico. 

2.º Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un cincuenta por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas 
entidades. 

d) Las entidades autonómicas de Derecho público en los términos definidos en el artículo 
2.1.g) de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria, y en 
los términos previstos en su normativa, distintas a las mencionadas en el párrafo b).   

Asimismo, deberán acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución que se 
encuentran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de sus obligaciones 
con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

2. No podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los órganos de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, ni los organismos públicos 
dependientes de la misma que no tengan presupuesto propio por constituir una sección 
presupuestaria más del Presupuesto de la Administración General. 

3. Podrán ser personas destinatarias, para ser contratadas por las entidades beneficiarias, 
las personas desempleadas, beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, que 
figuren inscritas como tales en el Servicio Cántabro de Empleo y que sean demandantes 
de empleo y servicios. Además, deberán cumplir los requisitos para poder formalizar un 
contrato en prácticas. 

Artículo 4. Actividad subvencionada. 

1. La actividad subvencionada consistirá en la contratación de las personas destinatarias 
como medio de adquisición de práctica profesional, debiéndose cumplir los siguientes 
requisitos:  

a) Las personas contratadas deberán desarrollar funciones o tareas que sean 
competencia de las entidades beneficiarias. La competencia podrá ser propia u originaria, 
o bien ejercida por delegación, encargo o encomienda.  
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b) Que se favorezca la formación y práctica profesionales de las personas desempleadas 
que sean contratadas. 

c) La duración de los contratos será, como mínimo, de siete meses. La jornada de trabajo 
será a tiempo completo. 

d) Las entidades beneficiarias deberán facilitar a las personas participantes que reciban 
información profesional, orientación o formación durante la vigencia de los contratos 
subvencionados. Para llevar a cabo dicho itinerario de inserción el Servicio Cántabro de 
Empleo diseñará el plan de actuación para la consecución de dicho objetivo. 

Además, se desarrollarán de manera adecuada medidas relacionadas con la actualización 
de los conocimientos digitales. 

e) Que la entidad solicitante de la subvención se comprometa a financiar la parte no 
subvencionada por el Servicio Cántabro de Empleo para la contratación, lo que será 
objeto de declaración responsable de la persona representante legal de la entidad en la 
misma instancia de solicitud. 

2. Las tareas o funciones que desarrollen las personas contratadas no podrán consistir en 
el ejercicio de funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de 
las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de 
las Administraciones Públicas, que corresponden exclusivamente a las funcionarias y los 
funcionarios públicos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.2 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

3. Los contratos subvencionados deberán causar alta en Seguridad Social en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente a la notificación de concesión de la 
subvención. 

Artículo 5. Destino de la subvención y cuantía de la misma. 

1. La subvención a la contratación se destinará a financiar los costes salariales y de 
Seguridad Social de las personas desempleadas, durante un tiempo de siete meses, que, 
reuniendo los requisitos y criterios de selección establecidos en esta orden, sean 
contratadas por las entidades beneficiarias.  

Se entenderá como costes salariales las percepciones económicas de los trabajadores y 
las trabajadoras por la prestación de sus servicios, incluida la indemnización a la 
finalización del contrato legalmente establecida. 

No serán subvencionables los gastos excluidos de recibir ayuda del Fondo Social 
Europeo, conforme lo establecido en el artículo 5.1 la Orden ESS/1924/2016, de 13 de 
diciembre, por la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social 
Europeo durante el período de programación 2014-2020. 

2. La cuantía de la subvención a la contratación a percibir por las entidades beneficiarias 
será igual al resultado de multiplicar el número de personas desempleadas contratadas 
por el número de meses subvencionables de cada contrato (siete) y por el importe del 
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módulo que le corresponda en función del grupo de cotización a la Seguridad Social de la 
persona trabajadora contratada, siendo: 

Módulo A: Los costes salariales totales a subvencionar ascenderán a una vez y media el 
indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM), incluida la parte proporcional de 
dos pagas extraordinarias, por importe equivalente cada una de ellas a una mensualidad 
de dicho IPREM, o la cuantía prevista en convenio colectivo de aplicación de ser ésta 
inferior, así como la correspondiente cotización a la Seguridad Social por todos los 
conceptos, referida en su aplicación a este módulo de subvención, por cada persona 
trabajadora contratada en los Grupos de cotización de la Seguridad Social 10 y 11, ambos 
inclusive. 

Módulo B: Los costes salariales totales a subvencionar ascenderán a dos veces el 
indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM), incluida la parte proporcional de 
dos pagas extraordinarias por importe equivalente cada una de ellas a una mensualidad 
de dicho IPREM, o la cuantía prevista en convenio colectivo de aplicación de ser ésta 
inferior, así como la correspondiente cotización a la Seguridad Social por todos los 
conceptos, referida en su aplicación a este módulo de subvención, por cada persona 
trabajadora contratada en los grupos de cotización de la Seguridad Social 9 al 5, ambos 
inclusive. 

Módulo C: Los costes salariales totales a subvencionar ascenderán a tres veces el 
indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM), incluida la parte proporcional de 
dos pagas extraordinarias por importe equivalente cada una de ellas a una mensualidad 
de dicho IPREM, o la cuantía prevista en convenio colectivo de aplicación de ser ésta 
inferior, así como la correspondiente cotización a la Seguridad Social por todos los 
conceptos, referida en su aplicación a este módulo de subvención, por cada persona 
trabajadora contratada en los grupos de cotización de la Seguridad Social 4 a 1, ambos 
inclusive. 

Para la determinación del IPREM a considerar para el cálculo de la subvención a 
conceder, se estará al vigente el día de publicación del extracto de convocatoria en el 
Boletín Oficial de Cantabria. 

Para la determinación del convenio colectivo de aplicación a los únicos efectos de calcular 
la subvención a conceder, se estará a aquél identificado en la propia solicitud y las 
cuantías aplicables el día de publicación del extracto de convocatoria en el Boletín Oficial 
de Cantabria. 

3. La subvención por tutoría estará destinada a compensar a las entidades beneficiarias 
por los gastos en que incurran por desarrollar una labor de acompañamiento personal y 
asesoramiento inicial en el proceso de incorporación de la persona contratada 
(destinataria). A tal efecto, en los contratos que se suscriban deberá figurar la 
identificación completa de la persona perteneciente a la entidad beneficiaria que llevará a 
cabo esta labor. 

Una persona contratada (destinataria) no podrá tener más de una persona tutora; una 
persona tutora no podrá tener bajo tutoría a más de una persona destinataria. 
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La persona tutora deberá está contratada a jornada completa por la entidad beneficiaria y 
deberá tener una antigüedad en la misma, superior a los doce meses. 

4. La cuantía de la subvención a percibir por tutoría será de 6 euros por persona 
contratada y hora de trabajo de la misma, durante sus tres primeros meses del contrato. 
Para el cálculo del importe a conceder se tendrán en cuenta el número de horas de la 
jornada de trabajo de la persona contratada durante tres meses, declaradas en la 
solicitud. 

5. Las subvenciones convocadas al amparo de la presente orden son incompatibles con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualquier administración o entidad, pública o privada; nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales. 

Artículo 6. Procedimiento de concesión. 

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva. Para la concesión de las mismas se tendrán en cuenta los 
principios de publicidad, igualdad, concurrencia competitiva y objetividad, regulándose 
conforme lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto 
constituyan legislación básica del Estado, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria. 

La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas que reúnan las condiciones para acceder a la subvención, a fin de prorratear 
el importe convocado, de acuerdo con los criterios de valoración señalados en el artículo 
10, y adjudicando, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, 
aquéllas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 

El órgano competente procederá al prorrateo, entre las entidades beneficiarias de la 
subvención, del importe global máximo destinado a las subvenciones, cuando no exista 
crédito suficiente para atender a todas las solicitudes que cumplan los requisitos. El 
prorrateo se efectuará respetando las cantidades resultantes de los módulos que 
corresponda en función del grupo de cotización y horas de tutoría, de manera que dicho 
prorrateo se aplicará sobre el número de puestos de trabajo solicitados. El número de 
puestos de trabajo obtenido será redondeado incrementado en una unidad el número 
entero anterior cuando la cifra decimal siguiente sea mayor o igual que cinco, y 
permaneciendo inalterado cuando la cifra decimal siguiente sea menor que cinco. 

No obstante lo anterior, no será necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos en el caso de que el crédito 
consignado en esta convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una 
vez finalizado el plazo de presentación. 

2. En uso de la habilitación contenida en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todas 
las notificaciones que durante las fases del procedimiento deban realizarse, serán 
sustituidas por su publicación en el tablón de anuncios del Servicio Cántabro de Empleo 
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(Paseo General Dávila, 87, Santander). La publicación en dicho tablón sustituirá a la 
notificación, surtiendo sus mismos efectos. A todos los efectos se entenderá practicada la 
notificación el primer día de exposición en el citado tablón, computándose los plazos a 
partir del día siguiente a dicha fecha. 

A meros efectos informativos el Servicio de Promoción de Empleo podrá disponer la 
publicación de las notificaciones en el Tablón de anuncios de EmpleaCantabria, sitio Web 
del Servicio Cántabro de Empleo (www.empleacantabria.es). 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
se acuerda la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, por la cual se 
reducen a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los 
relativos a la presentación de solicitudes y recursos. 

Los plazos que son objeto de reducción figuran ya minorados en la presente orden. 

Contra este acuerdo no cabe recurso alguno. 

Artículo 7. Solicitudes y plazo de presentación. 

1. Las solicitudes de subvención, acompañadas de la documentación requerida, se 
formularán en modelo oficial, el cual podrá obtenerse en la página Web del Servicio 
Cántabro de Empleo (www.empleacantabria.es) o será facilitado por este organismo, 
debiendo ser dirigidas a la dirección del Servicio Cántabro de Empleo y presentadas en el 
Registro delegado del Servicio Cántabro de Empleo (Paseo General Dávila 87, 39006, 
Santander) o en las demás formas a que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en los términos establecidos en la disposición 
derogatoria única de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Si en uso de este derecho el expediente es remitido por correo, deberá ser presentado en 
sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el empleado de Correos y 
Telégrafos, S.A. antes de que éste proceda a su certificación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el Reglamento por el que 
se regula la prestación de los servicios postales.  

2. Las solicitudes que se presenten deberán ajustarse a las siguientes reglas: 

a) Cada entidad interesada solo podrá presentar una solicitud. 

b) El número de puestos de trabajo a solicitar y subvencionar no podrá ser superior al 
fijado en la siguiente escala: 

- Hasta 5 personas trabajadoras en plantilla: 1 

- De 6 a 10 personas trabajadoras: 2. 

- De 11 a 25: 3. 

- De 26 a 40: 4. 
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- De 41 a 50: 5. 

- De 51 a 100: 8. 

- De 101 a 250: 10. 

- De 251 a 500: 20. 

- Más de 500: 30. 

El número de personas trabajadoras en plantilla se corresponderá con el número medio 
anual de personas trabajadoras en situación de alta durante los doce meses anteriores a 
la publicación del extracto de convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria. 

3. El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en el «Boletín Oficial de 
Cantabria». 

4. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación incondicionada de 
las bases reguladoras y de la presente convocatoria.  

5. Asimismo, la presentación de la solicitud podrá suponer la prestación del 
consentimiento por parte de cada entidad para que el Servicio Cántabro de Empleo pueda 
recabar de los organismos competentes la información relativa a: 

a) El cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

b) El cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

c) El cumplimiento de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

d) Resto de datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Este consentimiento figurará en la solicitud y alcanzará a todas aquellas actuaciones de 
comprobación sobre los referidos datos que la Administración deba efectuar, tanto durante 
la tramitación del procedimiento, como posteriormente durante el seguimiento y control de 
la subvención que pueda ser otorgada. No obstante, la solicitante podrá denegar o 
revocar de forma expresa este consentimiento, a través de comunicación escrita al 
Servicio Cántabro de Empleo en tal sentido. En este supuesto, deberá presentar los 
documentos acreditativos correspondientes, siendo la no aportación de éstos causa para 
requerirle de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y/o 73.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. 

Artículo 8. Documentación. 

1. Las solicitudes de ayudas deberán presentarse en modelo oficial, debidamente selladas 
y firmadas por la persona representante legal de la entidad.  
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El modelo de solicitud contendrá: 

a) La declaración responsable en la que se haga constar que la entidad solicitante no 
incurre en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria. 

b) La declaración responsable en la que se haga constar que la entidad solicitante se 
compromete a financiar la parte no subvencionada por el Servicio Cántabro de Empleo 
para la contratación de las personas desempleadas. 

c) La declaración responsable de no haber solicitado ni obtenido subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o 
entidad, pública o privada, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

d) El consentimiento de la entidad solicitante para la comprobación y constancia por el 
Servicio Cántabro de Empleo de los datos y documentos mencionados en el artículo 7.5. 

e) Datos de la cuenta bancaria en la que será ingresada la subvención, en caso de 
concesión. 

f) La declaración responsable sobre la veracidad de los datos declarados en la solicitud y 
en la documentación que la acompañe. 

g) La declaración responsable de poseer las autorizaciones necesarias de las personas 
cuyos datos se derivan de la solicitud para el tratamiento de los mismos, a los efectos del 
Reglamento General de Protección de Datos. 

h) La declaración responsable de solvencia de la entidad solicitante para cumplir con las 
obligaciones establecidas en el Reglamento General de Protección de Datos. 

2. Las solicitudes serán acompañadas de la siguiente documentación, presentando el 
original o copia simple:  

a) Memoria, que contendrá la descripción del puesto o de los puestos de trabajo que 
serán ocupados por las personas desempleadas que sean contratadas, incluyendo: 

1.º Denominación. 

2.º Identificación del centro de trabajo y ubicación del mismo. 

3.º Perfil de las personas trabajadoras a contratar, indicando el grupo de cotización y la 
ocupación laboral por cada uno de ellos, según la Clasificación Nacional de Ocupaciones 
(CNO), aprobada por Real Decreto 1591/2010, de 26 de noviembre. La ocupación laboral 
deberá estar directamente relacionada con el título universitario o de formación 
profesional de grado medio o superior o títulos oficialmente reconocidos como 
equivalentes, o el certificado de profesionalidad, que faculta para la celebración del 
contrato en prácticas. 
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4.º Resumen de tareas y funciones. 

5.º Convenio colectivo de aplicación. 

6.º Retribuciones íntegras. 

7.º Duración del contrato, jornada (que deberá ser siempre a tiempo completo) y horario 
de trabajo. 

8.º Identificación completa de la persona que ejercerá la tutoría por cada persona 
contratada (destinataria) durante los primeros tres meses de duración del contrato. 

b) Acreditación de la representación a favor de la persona física que presente la solicitud 
en nombre de la entidad solicitante, salvo que dicha representación se ostente por su 
condición de cargo público cuyo nombramiento haya sido publicado en diario oficial. 

c) Sólo en el caso de no prestar o revocar el consentimiento a que se refiere el artículo 
7.5: 

1.º Certificado actualizado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, expedido 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

2.º Certificado actualizado de estar al corriente de obligaciones con la Seguridad Social, 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

3.º Certificado actualizado de estar al corriente de sus obligaciones con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, expedido por la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria.  

3. En ningún caso será necesario aportar la documentación exigida en esta orden que ya 
obrará en poder de cualquier órgano o unidad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, distinta de la entidad solicitante, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) Que la entidad solicitante identifique el documento o documentos afectados. 

b) Que la entidad solicitante haga constar la fecha y el órgano o dependencia y 
procedimiento en que fueron entregados. 

c) Que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondan. 

d) Que la entidad solicitante presente su consentimiento para que pueda ser consultada y 
comprobada dicha documentación. 

4. Recibida la solicitud de ayuda, el Servicio de Promoción de Empleo verificará el 
cumplimiento de los requisitos exigidos anteriormente. Si la solicitud presentada careciera 
de alguno de los datos que en ella se requieren o la documentación recibida fuese 
defectuosa o faltase alguno de los documentos preceptivos, se requerirá a la solicitante 
para que en el plazo máximo e improrrogable de cinco días hábiles subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
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tendrá por desistida de su petición, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y los  artículos 68.1 y/o 73.2  de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.  

Artículo 9. Instrucción. 

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el 
Servicio de Promoción de Empleo del Servicio Cántabro de Empleo. 

2. El Servicio de Promoción de Empleo podrá recabar en cualquier momento la 
documentación que considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento de 
las condiciones exigidas en las bases reguladoras y la convocatoria, la adecuada 
valoración de la solicitud y la correcta evaluación de la subvención que, en su caso, pueda 
otorgarse. 

3. Las solicitudes cuya documentación no reúna los requisitos exigidos o cuyo expediente 
esté incompleto no serán sometidas a valoración en tanto en cuanto no se aporten, dentro 
de los plazos señalados en esta orden, los documentos y/o los datos necesarios para su 
valoración y resolución y conste en el expediente toda la documentación necesaria para 
su correcta resolución. 

Si el requisito que no se cumpliera fuera el previsto en el artículo 7.2.a), en lo referente al 
número de solicitudes, serán inadmitidas y, por tanto, no serán objeto de valoración, las 
solicitudes que excedan del número máximo establecido, atendiendo al orden de 
presentación temporal. 

Artículo 10. Criterios de valoración. 

1. Las solicitudes serán valoradas por un comité de valoración presidido por el director del 
Servicio Cántabro de Empleo o persona en quien delegue y del que formarán parte como 
vocales dos funcionarios/as del Servicio Cántabro de Empleo; un funcionario o funcionaria 
más del citado organismo actuará en calidad de secretario o secretaria, con voz y sin voto. 
El régimen jurídico de dicho órgano colegiado será el previsto con carácter general en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. No obstante, el 
Comité de Valoración podrá solicitar informe o asesoramiento de los departamentos de las 
distintas consejerías del Gobierno de Cantabria. 

2. Si el presupuesto existente no fuese suficiente para hacer frente a todas las solicitudes 
presentadas que cumplan los requisitos exigidos, se aplicará el siguiente baremo a 
efectos del prorrateo del importe convocado: 

a) Solicitudes que contemplen la contratación de jóvenes en ocupaciones con tendencia 
positiva en la contratación, según los datos referidos a Cantabria del último informe anual 
de Ocupaciones con Tendencia Positiva en la Contratación del Servicio Público de 
Empleo Estatal, publicado antes de la publicación del extracto de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial de Cantabria; por cada contrato así solicitado 1 punto, hasta un máximo de 
5 puntos. 
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b) Solicitudes que contemplen la contratación de jóvenes requiriendo como único requisito 
de titulación estar en posesión de un certificado de profesionalidad; por cada contrato así 
solicitado: 1 punto, hasta un máximo de 5 puntos. 

Para obtener esta subvención no podrá requerirse de las personas candidatas estar en 
posesión de otro título o certificado, de los que habilitan para concertar un contrato en 
prácticas. 

c) Solicitudes que contemplen el compromiso de la entidad solicitante de ampliar la 
duración mínima de los contratos subvencionados (siete meses) hasta doce meses; por 
cada contrato así solicitado: 1 punto, hasta un máximo de 5 puntos. 

Para obtener esta puntuación la duración inicial de los contratos debe ser doce meses. 

d) Solicitudes que contemplen la contratación de jóvenes con discapacidad o en riesgo de 
exclusión social; por cada contrato así solicitado: 1 punto, hasta un máximo de 5 puntos. 

A efectos de determinar los puestos de trabajo subvencionados se aprobarán con 
preferencia sobre los demás, aquellos por los cuales se haya obtenido puntuación, 
siguiendo el orden establecido en este apartado. 

3. El Comité de Valoración deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada, expresando la relación de solicitantes para las que se propone la 
concesión de subvención, el número de contratos de trabajo y su cuantía, especificando 
su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. 

No obstante lo anterior, no será necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos en el caso de que el crédito 
consignado en esta convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una 
vez finalizado el plazo de presentación. 

4. El Servicio de Promoción de Empleo, a la vista del expediente y del informe del Comité 
de Valoración, formulará la propuesta de resolución, que deberá expresar la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, así como 
la relación de solicitudes que se propone denegar. 

Asimismo, emitirá informe en el que conste que de la información que obre en su poder se 
desprende que las entidades propuestas como beneficiarias cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas. 

Artículo 11. Resolución, recursos, publicidad y obligaciones de las entidades beneficiarias. 

1. La competencia para resolver corresponderá al director del Servicio Cántabro de 
Empleo o al Consejo de Gobierno, en función de la cuantía de las subvenciones a 
conceder, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

2. La resolución será motivada y contendrá la relación de entidades solicitantes a las que 
se concede subvención y su cuantía, así como la desestimación expresa del resto de 
solicitudes. 
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Igualmente se hará mención a la cofinanciación por parte del Fondo Social Europeo 
dentro del Programa Operativo FSE de Empleo Juvenil 2014-2020 y a que el otorgamiento 
de la financiación implica la aceptación de las entidades beneficiarias de su inclusión en la 
lista de operaciones publicada de conformidad con el artículo 115.2 y el Anexo XII del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013. 

3. La convocatoria deberá ser resuelta de forma expresa y publicada por el Servicio 
Cántabro de Empleo en el plazo de máximo de dos meses, al ser de aplicación la 
tramitación de urgencia, contados a partir del día siguiente a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. Transcurrido el citado plazo sin que se haya notificado la 
resolución, la solicitud podrá entenderse desestimada. 

4. Si la resolución la adoptase el director del Servicio Cántabro de Empleo, no agotará la 
vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Consejería de Empleo y Políticas Sociales en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su notificación.  

Si la resolución fuese dictada por el Consejo de Gobierno, agotará la vía administrativa y 
contra la misma podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el 
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, o 
bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su notificación ante la Sala del mismo orden del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria. 

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas 
otorgadas por otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

6. El importe de la subvención otorgada en ningún caso podrá superar, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas procedentes de otras administraciones 
públicas o de otros entes, públicos o privados, nacionales o internacionales, el coste de la 
actividad subvencionada. La cuantía de las subvenciones reguladas en esta orden deberá 
reducirse en caso de que se supere el mencionado tope de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 34 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

7. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publicidad 
de subvenciones. 

8. Las entidades que resulten beneficiarias de estas subvenciones tendrán las 
obligaciones establecidas con carácter general en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y las demás establecidas en la 
Orden HAC/47/2018, de 2 de octubre, en particular, las señaladas en el artículo 12 de la 
misma. 

Artículo 12. Pago y justificación de la subvención. 
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1. Una vez recaída resolución de concesión, el Servicio Cántabro de Empleo tramitará de 
oficio expediente de reconocimiento de la obligación de pago del 100 % de la cuantía de 
la subvención, sin necesidad de que las entidades beneficiarias deban prestar garantías a 
favor de la Administración. 

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la beneficiaria no se halle al 
corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de sus obligaciones con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o de cualquier otro ingreso de 
derecho público o se haya dictado resolución de procedencia de reintegro. 

3. Las entidades beneficiarias deberán justificar la subvención concedida de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17 de la Orden HAC/47/2018, de 2 de octubre. 

Disposición adicional primera. Protección de datos de carácter personal y seguridad de la 
información. 

1. El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, Reglamento General 
de Protección de Datos, RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, son de aplicación al 
tratamiento total o parcialmente automatizado de datos personales, así como al 
tratamiento no automatizado de datos personales contenidos o destinados a ser incluidos 
en un fichero.  

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento General de Protección 
de Datos, se entenderá por: 

a) «datos personales»: toda información sobre una persona física identificada o 
identificable («el/a interesado/a»); se considerará persona física identificable toda persona 
cuya identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un 
identificador, como por ejemplo un nombre, un número de identificación, datos de 
localización, un identificador en línea o uno o varios elementos propios de la identidad 
física, fisiológica, genética, psíquica, económica, cultural o social de dicha persona; 

b) «tratamiento»: cualquier operación o conjunto de operaciones realizadas sobre datos 
personales o conjuntos de datos personales, ya sea por procedimientos automatizados o 
no, como la recogida, registro, organización, estructuración, conservación, adaptación o 
modificación, extracción, consulta, utilización, comunicación por transmisión, difusión o 
cualquier otra forma de habilitación de acceso, cotejo o interconexión, limitación, 
supresión o destrucción; 

c) «fichero»: todo conjunto estructurado de datos personales, accesibles con arreglo a 
criterios determinados, ya sea centralizado, descentralizado o repartido de forma funcional 
o geográfica; 

d) «responsable del tratamiento» o «responsable»: la persona física o jurídica, autoridad 
pública, servicio u otro organismo que, solo o junto con otros, determine los fines y medios 
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del tratamiento; si el Derecho de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma 
determina los fines y medios del tratamiento, el responsable del tratamiento o los criterios 
específicos para su nombramiento podrá establecerlos el Derecho de la Unión, del Estado 
o de la Comunidad Autónoma; 

e) «encargado del tratamiento» o «encargado»: la persona física o jurídica, autoridad 
pública, servicio u otro organismo que trate datos personales por cuenta del responsable 
del tratamiento; 

f) «consentimiento del interesado»: toda manifestación de voluntad libre, específica, 
informada e inequívoca por la que el/la interesado/a acepta, ya sea mediante una 
declaración o una clara acción afirmativa, el tratamiento de datos personales que le 
conciernen; 

3. De conformidad con lo establecido en el RGPD, tendrá la condición de «responsable 
del tratamiento» el Servicio Cántabro de Empleo, respecto de los datos de carácter 
personal necesarios para la correcta gestión de las ayudas convocadas, y tendrán la 
condición de «encargado del tratamiento» de estos mismos datos, las entidades 
solicitantes y las que resulten beneficiarias en las mismas. 

4. Las entidades solicitantes y las que resulten beneficiarias quedan informadas de: 

a) Que los datos personales a los que tengan acceso por su condición de «encargado del 
tratamiento», deben ser tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con la 
persona interesada.  

b) No serán tratados de manera incompatible a los fines determinados, explícitos y 
legítimos para los que fueron recogidos. 

c) Las entidades beneficiarias, como encargadas del tratamiento, reconocerán 
expresamente que los datos a los que tengan acceso son de exclusiva propiedad del 
Servicio Cántabro de Empleo, por lo que no podrán aplicarlos o utilizarlos con fines 
distintos a los previstos en las bases reguladoras y en la convocatoria; además, deberán 
tratar los datos de carácter personal conforme a las instrucciones que reciban del Servicio 
Cántabro de Empleo. 

5. Cuando las personas interesadas solicitasen, ante una entidad beneficiaria que actúa 
como encargada del tratamiento el ejercicio de su derecho de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, portabilidad, limitación y a no ser objeto de decisiones 
individualizadas automatizadas, ésta deberá dar traslado de la solicitud al Servicio 
Cántabro de Empleo para que resuelva. 

6. La entidad beneficiaria en su condición de encargada del tratamiento, debe garantizar 
suficientemente su capacidad para aplicar medidas técnicas y organizativas apropiadas, 
de manera que el tratamiento sea conforme con los requisitos del RGPD y garantice la 
protección de los derechos de la persona interesada. 

7. El «encargado del tratamiento» no recurrirá a otro «encargado» sin la autorización 
previa por escrito, específica o general, del «responsable». En este último caso, el 
«encargado» informará al «responsable» de cualquier cambio previsto en la incorporación 
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o sustitución de otros encargados, dando así al «responsable» la oportunidad de 
oponerse a dichos cambios. 

Cuando un «encargado del tratamiento» recurra a otro «encargado» para llevar a cabo 
determinadas actividades de tratamiento por cuenta del «responsable», se impondrán a 
este otro «encargado», mediante contrato u otro acto jurídico establecido con arreglo al 
Derecho de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma, las mismas obligaciones 
de protección de datos que se deriven de la relación jurídica existente entre el 
«responsable» y el «encargado», en particular la prestación de garantías suficientes de 
aplicación de medidas técnicas y organizativas apropiadas de manera que el tratamiento 
sea conforme con las disposiciones del RGPD. Si ese otro «encargado» incumple sus 
obligaciones de protección de datos, el «encargado» inicial seguirá siendo plenamente 
responsable ante el «responsable del tratamiento» por lo que respecta al cumplimiento de 
las obligaciones del otro «encargado». 

8. El tratamiento por el «encargado» se regirá por la relación jurídica derivada de la 
solicitud de subvención, que vincula al «encargado», como beneficiario, respecto del 
«responsable», como órgano concedente o encargado de su gestión, que conllevará las 
siguientes obligaciones para el primero de ellos: 

a) Tratará los datos personales únicamente siguiendo instrucciones documentadas del 
«responsable», inclusive con respecto a las transferencias de datos personales a un 
tercer país o una organización internacional, salvo que esté obligado a ello en virtud del 
Derecho de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónomo, que se aplique al 
«encargado»; en tal caso, el «encargado»  informará al «responsable» de esa exigencia 
legal previa al tratamiento, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de 
interés público.  

b) Garantizará que las personas autorizadas para tratar datos personales se hayan 
comprometido a respetar la confidencialidad o estén sujetas a una obligación de 
confidencialidad de naturaleza estatutaria.  

c) Tomará todas las medidas necesarias de conformidad con el artículo 32 del RGPD.  

d) Respetará las condiciones indicadas para recurrir a otro «encargado» del tratamiento. 

e) Asistirá al «responsable», teniendo cuenta la naturaleza del tratamiento, a través de 
medidas técnicas y organizativas apropiadas, siempre que sea posible, para que este 
pueda cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el 
ejercicio de los derechos de las personas interesadas establecidos en el capítulo III del 
RGPD.  

f) Ayudará al «responsable» a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en los artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la 
información a disposición del «encargado».  

g) A elección del «responsable», suprimirá o devolverá todos los datos personales una 
vez finalice la relación jurídica que motive el tratamiento, y suprimirá las copias existentes 
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a menos que se requiera la conservación de los datos personales en virtud del Derecho 
de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma. 

h) Pondrá a disposición del «responsable» toda la información necesaria para demostrar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente disposición, así como 
para permitir y contribuir a la realización de auditorías, incluidas inspecciones, por parte 
del «responsable» o de otro órgano auditor autorizado por dicho «responsable». 

9. La adhesión del «encargado del tratamiento» a un código de conducta aprobado a 
tenor del artículo 40 del RGPD o a un mecanismo de certificación aprobado a tenor del 
artículo 42 del RGPD podrá utilizarse como elemento para demostrar la existencia de las 
garantías suficientes a que se refieren los apartados 1 y 4 del artículo 28 del RGPD. 

10. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 82, 83 y 84 del RGPD, si un «encargado 
del tratamiento» infringe el RGPD al determinar los fines y medios del tratamiento, será 
considerado «responsable del tratamiento» con respecto a dicho tratamiento. 

11. El «encargado del tratamiento» y cualquier persona que actúe bajo la autoridad del 
«responsable» o del «encargado» y tenga acceso a datos personales solo podrán tratar 
dichos datos siguiendo instrucciones del «responsable», a no ser que estén obligados a 
ello en virtud del Derecho de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma. 

12. El «encargado del tratamiento» y, en su caso, sus representantes cooperarán con la 
autoridad de control que lo solicite en el desempeño de sus funciones. 

13. El «encargado del tratamiento» aplicará medidas técnicas y organizativas apropiadas 
para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre 
otros: 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 

c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 
rápida en caso de incidente físico o técnico. 

d) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

14. La adhesión a un código de conducta aprobado a tenor del artículo 40 del RGPD o a 
un mecanismo de certificación aprobado a tenor del artículo 42 del RGPD podrá servir de 
elemento para demostrar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 1 
del artículo 32 del RGPD. 

15. El «encargado del tratamiento» tomará medidas para garantizar que cualquier persona 
que actúe bajo su autoridad y tenga acceso a datos personales solo pueda tratar dichos 
datos siguiendo instrucciones del «responsable», salvo que esté obligada a ello en virtud 
del Derecho de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma. 
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16. El «encargado del tratamiento» notificará sin dilación indebida al «responsable del 
tratamiento» las violaciones de la seguridad de los datos personales de las que tenga 
conocimiento. 

17. Las obligaciones en materia de confidencialidad y seguridad de la información de las 
entidades beneficiarias como encargadas del tratamiento de los datos y ficheros de 
carácter personal son las siguientes:  

a) En aquellas tareas en las que necesiten acceder a información de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, independientemente de donde esté alojada, 
deberán respetar, la legislación vigente en materia de confidencialidad y seguridad de la 
información y de los sistemas de información, en todo lo que no se oponga al RGPD y, en 
particular: 

- El Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad. 

- El Decreto 31/2015, de 14 de mayo, por el que se aprueba la Política de Seguridad de la 
Información de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

- Otras disposiciones que las desarrollen o sean de aplicación en materia de seguridad o 
confidencialidad. 

b) Guardar secreto profesional, no revelando ni empleando en uso propio o de terceros, ni 
para un fin distinto al estipulado en las bases reguladoras, la información que conozcan 
durante la ejecución de las acciones subvencionadas. Esta obligación subsistirá aún 
después de finalizar las acciones objeto de subvención. 

c) No revelar ni compartir con terceras personas credenciales de acceso que le pudieran 
ser asignadas durante la ejecución de las acciones subvencionadas. 

d) Respetar las cláusulas específicas sobre seguridad de la información y/o 
confidencialidad establecidas en las bases reguladoras de la subvención y la presente 
convocatoria. 

e) Todo informe, dato o documento calificado de confidencial, que el Servicio Cántabro de 
Empleo deba transmitir a la entidad beneficiaria con motivo de la concesión de la 
subvención, incluida la información relacionada con técnicas o metodologías propias, sólo 
podrá ser utilizada por ésta para el fin indicado, respondiendo, en consecuencia, de los 
daños y perjuicios que del incumplimiento de esta cuestión puedan derivarse para el 
Servicio Cántabro de Empleo. 

f) Una vez finalizada la actividad, la entidad beneficiaria deberá devolver al Servicio 
Cántabro de Empleo cualquier información calificada de confidencial a la que haya tenido 
acceso durante la ejecución de las acciones subvencionadas y que resida en sistemas o 
soportes bajo su control, y deberá devolver o destruir cualquier soporte o documento que 
la pueda contener, salvo que exista una previsión legal que exija su conservación, en cuyo 
caso deberá estar debidamente bloqueada. 

18. Secreto profesional: 
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El «encargado del tratamiento» tiene el deber de secreto profesional respecto de los datos 
personales objeto de tratamiento, manteniendo absoluta confidencialidad y reserva sobre 
ellos. Asimismo, se compromete a dar traslado al personal que intervenga en el 
tratamiento de tales datos, de su obligación de mantener secreto profesional respecto de 
los mismos y su deber de guardarlos. Estas obligaciones subsistirán aún después de 
finalizar las acciones objeto de subvención. 

Disposición adicional segunda. Lucha contra el fraude. 

   Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de 
fraude o irregularidad en relación con las subvenciones que regula la presente orden, que 
hayan recibido financiación procedente de la Unión Europea, podrá poner dichos hechos 
en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal 
habilitado al efecto por dicho Servicio en el sitio web de la IGAE, y en los términos 
establecidos en la Comunicación 1/2017, de 3 de abril, del citado Servicio, que se puede 
obtener en la siguiente dirección: http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitios/igae/es-
ES/snca/Documents/ComunicacionSNCA06-04-2017Canaldenuncias.pdf 

Disposición adicional tercera. Terminología. 

No habiéndose procedido a la adaptación del Sistema de Información de los Servicios 
Públicos de Empleo a lo dispuesto en el Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que 
se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, se 
entenderá: 

a) Por demandantes de empleo y servicios: a las personas demandantes de empleo. 

b) Por solicitantes de servicios: a las personas demandantes de servicios previos al 
empleo. 

Disposición final única. Efectos. 

La presente orden surtirá efectos el mismo día de publicación del extracto de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial de Cantabria». 

 

En Santander, a 27 de diciembre de 2019. 

LA CONSEJERA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES, 

 

Ana Belén Álvarez Fernández. 

 


